
NOMBRE O RAZON SO<;&.
RONQUILLO ALVAREZ 90 DAYDP/CS00002312017MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE

ZARAGOZA

DIRECCION DE ADMINISTRACION y DESARROLLO
PERSONAL

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS #91

COL. EL POTRERO C.P. 52975
MAZ-820101-874

R.F.C. ROAM660721PIA No. PROV. 2027-P·1

XOCHITL No. Int No. Ext 22 Col. BOSQUES DE MOCTEZUMA NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE
MEXICO C.P. 53279

TEL. 1989·7636 FAX

ENVIAR A: H.AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA TIEMPO DE PAGO 45 DIAS

FECHA 0210212017 ANTICIPO: NO DESTINO FINAL: PATIO CENTRAL DEL PALACIO MUNICIPAL

DESCRIPCION DE LOS BIENES

SERVICIO(S)
SERVICIO PARA EL EVENTO DENOMINADO "LA DEVELACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL 2017" SE LLEVARA A CABO EN EL PATIO CENTRAL DEL PALACIO
EL OlA DOMINGO 05 DE FEBRERO A LAS 10:00 HORA
·50 METROS DE UNIFILA ELEGANTE COLOR AZUL
·22 SILLAS VERSAGE
·200 FUNDAS BLANCAS PARA SILLA DESPEGABLE

UNIFILAS, SILLAS Y FUNDAS

·VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA y OCHO PESOS 80/100 M.N '* * '* '* * '* '* '* '* '* * '* '* '* '* '* '* '* * '* '* '* '* '* '* '* '* '* '* '* '* '* '* '* '* '* '* '* '* '* ~~ ~~~~;:~~-*-~ '* ~

DQc;J.RRES
ELA~bRO

ELP

CANTIDAD

• CONTRATO NO.

ARTICULO 48 FRACCION XI DE LA LEY DE rn..T"AT·AI"' .....
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

UNIDAD

SERVICIO(S)

FIANZA DE CUMPLIMIENTO
FIANZA DE VICIOS OCULTOS

No
No
No

21,180.00 05 FEBRERO21,180.000

SUBTOTAL 21,180.00

DESCUENTO .00

I.S.R. .00

I.V.A. 3,388.80

TOTAL 24,568.80



· Co~tratO-Pedido de prestación de servicios a precio fijo, respecto de los servicios que se
sscríben en el anverso de este contrato, que celebran por una parte el H. Ayuntamiento
onstitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a quien en lo sucesivo se le

•an0'!linará "EL H. AYUNTAMIENTO", Y por la otra parte la persona fisica o moral que se
neneona en el anverso de este contrato, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL
'RESTADOR" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

.- Declara "EL H. AYUNTAMIENTO", por conducto de su representante:

1.- Que es una persona. con capacidad, personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme
I las disposicionescontenidasen la ConstituciónPoliticade los EstadosUnidosMexicanos,
-cnstítución Politica del Estado Libre y Soberanode México en vigor, la Ley Orgánica
'unicipal del Estado de México en vigor y el BandoMunicipalvigente para el Municipiode
,tizapándeZaragoza.
.2.-Que señala como su domiciliopara los efectosde este contrato,el Palaciomunicipalde
ELH.AYUNTAMIENTO"ConstitucionaldeAtizapándeZaragoza,EstadodeMéxico,ubicado
n el Boulevard Adolfo López Mateas número 91, en la colonia El Potrero, Código
'ostaI52975,de esteMunicipio.
.3.- Que se encuentradebidamenteinscritoen el RegistroFederalde Contribuyentesbajo la
sveMAZ820101S74Municipio de Atlzapán de Zaragoza.
.4.-Que la Dirección de Administracióny Desarrollode Personal,es la encargadade llevara
'lo la contrataciónde la prestaciónde los serviciosmateriadel presentecontrato.
;.- Que la dependenciaque requiere la prestación de los servicios materia del presente
.ntrato, será llamadapara talesefectosel Area Solicitante.
.6.- Que cuenta con saldo disponibledentrode su presupuestocorrespondienteal ejercicio
:al 2017,para cubrir la erogaciónque causela prestaciónde los servicios materiade este

.ntrato.

Declara"EL PRESTADOR":

1.- Quetiene plena capacidady personalidadjurídicaconformea las leyesmexicanas,para
.lebrar y obligarse en los términos del presentecontrato, la cual quedó acreditada en el
'alago de Proveedoresde la Dirección de Administracióny Desarrollode Personal,quien
evío cotejo y revisiónde todos y cada uno de los documentoslegales respectivos,la tuvo
lr reconocida.
2.- Queno se encuentradentrode los supuestosestablecidosen el artículo74 de la Leyde
ontrataciónPúblicadel EstadodeMéxicoy Municipios.
3.- Que señalacomo domiciliopara oír y recibirtodaclasede documentosy notificaciones,
1 las de carácter personal, los estrados o tableros informativos intemos de "EL H.
I'UNTAMIENTO",y que se encuentradebidamenteinscritoante la Secretaríade Hacienda
CréditoPúblico.
4.- Quemanifiestaestar al corrienteen suspagosde impuestosobre la rentay de todos los
'echosy obligacionesde caráctertributarioen funciónde las leyes de la materia,federal,
cal y municipal,acreditándolocon la documentaciónque pusoa disposiciónde la Dirección
Administracióny Desarrollode Personal.

uestolo anterior, las partessuscribenlas siguientes:

CLÁUSULAS

,1MERA.·El objeto del presentecontratoes la prestaciónde los serviciospor parte de "EL
,ESTADOR" a "EL H. AYUNTAMIENTO", que se especifican en el anverso de este
eumento,bajo las condiciones.característicasy especificacionesseñaladasen el mismo.

•.3UNDA.- "EL PRESTADOR"podráen untérminomáximode dos días hábilescontados
•artír de quese hayaformalizadoel presentecontrato,realizarpor escritocualquiersolicitud
aclaracionesal texto del mismo, derivadasde erroresmecanográficosu omisiones que
svirtúensu propuestaoriginal. Despuésde este plazo,el contratose consideraráaceptado
todos sus términos,dicha solicitudno implicaráel desistimientode su propuesta.

'RCERA.-El plazo para la prestaciónde los serviciosque pormedio del presentecontrato
maliza "EL H. AYUNTAMIENTO",es el establecidoen el anversodel presentecontrato,
e empezaráa contar a partir del siguientedía hábil al de la fecha de la formalizaciónde
_contrato. .
el caso de que se especifiquen' servicios programados sucesivamente, "EL

tESTADOR" se compromete a cumplir con los mismosen las feellas convenidasen el
sentecontrato. Si los servicios se realizanmedianteórdenes de surtimiento, el plazo

ntará para "EL PRESTADOR" a partir de la fecha de recepciónde los mismos,quien se
ga a cumplircon los serviciosen los términosy plazosseñaladosen el presentecontrato.
en este contrato se establece pago de anticipo,el plazode realizaciónde los servicios
"ería del contrato, empezará a contar a partir de la recna en que quede debidamente
--¡do dicho anticipo, "EL H. AYUNTAMIENTO" no tendrá ninguna responsabilidadpor
30S en el pago del anticipo;comoconsecuenciade lá falta de presentaciónde la garantía

demás documentación requerida, cuyo tiempo de retraso, será en perjuicio de "EL

)
PRESTADOR"•

CUARTA.- "EL H. AYUNTAMIENTO"pagaráa "EL PRESTADOR"por la prestaciónde los
serviciosa que se refiere la cláusulaprimera,el precio pactadoen el anversodel presente
contrato, el cual no podrá excederde la cantidadde $ 500,000.00(Quinientosmil pesos
DO/IDO M.N.),mas I.VA

Las partes convienen que el I.VA aplicara para las partidas que correspondan,de las
señaladasen el anversodel presentecontrato.

"EL AYUNTAMIENTO" realizará las retencioneseconómicasque legalmenteprocedanen
términosde las disposicionesfiscalesque resultenaplicables.

QUINTA.-La vigencia del presentecontratoserá de acuerdoa lo establecidoen el anverso
de éste contrato; la cual puedeestar sujetaa un programade prestaciónde servicios,si así
se indicaenel anverso.

SEXTA.- "EL PRESTADOR"se obliga con "EL H. AYUNTAMIENTO"a presentarprevio al
pago para su aprobación y revisión, las facturas correspondientesde la prestación del
serviciomateriadel presentecontrato.debiendodichasfacturasreunir los requisitosfiscales
quemarcala LegislaciónTributariavigente.

Asimismo,convienenlas partesen que la remuneraciónque perciba"EL PRESTADOR"por
la prestaciónde los serviciosmateriadel presentecontrato,será la única por lo que no se
contemplaningúnconceptoextraordinario.

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR"deberáal momentode facturar hacer la descripción,unidad
demediday preciounitario,mismosque deberáncoincidirconestecontrato.

OCTAVA.- "EL PRESTADOR" se obliga con "EL H. AYUNTAMIENTO" a prestar los
serviciosofertados, y a realizar nuevamentelos que no se presten o sean diferentesa los
solicitados.

NOVENA.- Ambas partes acuerdan que cada una de ellas se hará responsable de las
obligacionesfiscalesquese derivendel presentecontrato.

DÉCIMA.-Ambas partesconvienenen que todos los gastosque se derivenconmotivode la
prestación del servicio materia del contrato, serán por cuenta exclusiva de "EL
PRESTADOR".

DÉCIMAPRIMERA.-"EL PRESTADOR"convieney se obligacon "EL H.AYUNTAMIENTO"
que el personal que intervengapara el cumplimientodel presentecontrato,quedarábajo su
exclusivocargo y responsabilidadcomotrabajadoresy empleadosde "EL PRESTADOR",en
los términosde lo queestablecenlos artículos13y 15de la Ley Federaldel Trabajoen vigor,
siendo el único patrónde todos y cada uno de ellos, liberandoa "EL H. AYUNTAMIENTO"
de que se le considerecomopatrónsustituto;así comode cualquierotra responsabilidadque
se pudiese derivar con motivo del cumplimientodel presentecontrato, ya sea de carácter
civil, penal,administrativo,laboralo de cualquierotramateria,así mismo"EL PRESTADOR"
se obliga y acepta ser el responsabledirecto,obligándosea responderdel litigio de forma
inmediatay a sufragar los gastosque "EL H. AYUNTAMIENTO"pudieraerogaren caso de
que "EL H. AYUNTAMIENTO" sea involucradocomo codemandadoen cualquier proceso
judicial o extrajudicial, debiendo "EL PRESTADOR" reembolsar de inmediato cualquier
cantidad,que en su caso "EL H. AYUNTAMIENTO"hubieseerogadopara la atencióndel o
los asuntosjudiciales o extrajudiciales,seade cualquierade lasmateriasantessellaladas.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL H. AYUNTAMIENTO" a través del Area solicitante verificará,
supervlsaráy revisaráque "EL PRESTADOR"cumplacon la prestaciónde los servicios,en
el tiempo, lugar, condiciones y caracterlsticas pactadasen el presente contrato. "EL H.
AYUNTAMIENTO" podrá en el momentode la prestaciónde los servicios hacer la o las
aclaraciones que procedan; asimismo podrá suspender la prestación y recepción de los
serviciosmaleria del presentecontrato, sí no cumple con las condicionesy características
establecidasen el presentecontrato,hasta en tanto "EL PRESTADOR"no presteo realice
los serviciosa enterasatisfacciónde "EL H.AYUNTAMIENTO".

DÉCIMA TERCERA.- "'EL PRESTADOR" no podrá subcontratar, ni ceder los derechos
derivadosdel presentecontratoni parcial,ni totalmente,a terceroslo queen su casocausará
la rescisión Inmediatadel mismo aplicándoselas penalidadesestablecidasen el presenté
contratoy en la Leyde ContrataciónPúblicadel Estadode Méxicoy Municipios.

DÉCIMACUARTA.- "EL H. AYUNTAMIENTO"solicitaráen términosde lo establecidoen el
artículo 76 de la Ley de ContrataciónPública del Estado de México y Municipios,a "EL
PRESTADOR" la fianza de anticipo y/o cumplimiento, según correspondan al presente
contrato, dichas fianzas deberán contener el texto determinadoen los anexos uno o dos,
segúnsea el caso. Las cualesdeberánser entregadasen el plazosellalado en el anversodel
presentecontrato.

Parael casode rescisióndel presentecontratode acuerdoa las causalesestablecidasen la
cláusuladécimasextasiguiente,y exista saldo pendientede amortizardel anticipootorgado
en su caso, "EL PRESTADOR"deberá reintegrarla cantidadque corresponda,a "EL H.
AYUNTAMIENTO"en un plazonomayora treintadíashábilescontadosa partirde la techa
en que sea notificada la rescisión del presente contratoa "EL PRESTADOR",en caso
contrario,pagarágastosfinancierosconformea la tasaestablecidaanualmenteen la Ley de
Ingresosde losMunicipiosdel EstadodeMéxico.

DÉCIMAQUINTA.-Las partes sellalan como penaconvencionalpara el caso de que "EL
PRESTADOR"Incumplacualesquierade las cláusulasdel presentecontratolo siguiente:el
primerdía se aplicaráel 3% (trespor ciento)del segundoal quintodía seaplicaráel 6% (seis
por ciento)y del sextodíaen adelantese aplicarael 10%(diezporciento)sobreel montode
lo incumplidocon IVA incluidoesta penaconvencionalquedafirmeporel simpleretrasoen la
prestaciónde los servicios.

La pena convencionalpactada,es independientede la (s) fianza (s) que llegase.a solicitar
"EL H.AYUNTAMIENTO",por lo quees (son)exigible(s)separadamente.

DÉCIMA SEXTA.- Las partes establecen como causas de rescisión administrativadel
presentecontrato,las estipuladasen la Ley de ContrataciónPúblicadel Estadode Méxicoy
Municipios;además,el no prestar los serviciosmateriadel presentecontrato,el dí.a,lugar,
condicionesy característicaspreviamenteestablecidas,así como el Incumplimientode
cualesquierade lascláusulasdelmismo,lascualessonenunciativas,másno limitativas.

DÉCIMA SÉPTIMA.-Ambas partes acuerdan que "EL AYUNTAMIENTO"·a través de la
Dirección Jurídica, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por
incumplimientode cualquierade las cláusulasen él contenidas.En el caso de que "EL H.
AYUNTAMIENTO" considere que "EL PRESTADOR" ha incurrido en algunas de las
causalesde rescisiónmencionadasen la cláusulaqueantecede,procederáa travésdel Area
Solicitante a levantar un acta administrativacircunstanciadacon o sin presencia de "EL
PRESTADOR" donde se evalué los conceptosa favor y en contrade éste; así mismose
harán constar los hechosque actualicen la causal de rescisión.Efectuandolo anterior,se
procederá a otorgarle a "EL PRESTADOR" su garantíade audiencia,mismo que será
Instrumentadoen cada una de sus etapas procesalescorrespondientes,a través de la
DirecciónJurídica.

DÉCIMAOCTAVA.-Todo lo que no estéexpresamenteestablecidoen estecontratose regirá
por las disposicionesde la Leyde ContrataciónPúblicadelEstadodeMéxicoy Municipios.

DÉCIMA NOVENA.- Para la interpretación, incumplimientoo cualquier otra controversia
derivada del presente contrato, las partes se someten expresamentea la jurisdicción y
competenciade los Tribunalesdel Estado de México o a cuya jurisdiccióncorrespond~el
Municipiode Atizapánde Zaragoza,Estadode México,renunciandoal fueroque les pudiera
corresponderpor razonesde susdomiciliospresenteso futuroso porcualquierotra causa.

Leídoque fue el presentecontrato, por las partes que en él intervienen,y enteradasde su
contenido, alcance y fuerza legal, lo firman de común acuerdo por cuadruplicado,en la
CiudaddeAdolfoLópezMateos,Atizapánde Zaragoza,EstadodeMéxico.


